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ACCIÒN DE TUTELA 
ACCIONANTE: ISAÍ ENRIQUE BARRIOS DE LUQUEZ 
ACCIONADO: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y OTROS.  
RADICACIÓN: 20001 31 03 005 2022 00195 00. 
DECISIÓN: PRIMERA INSTANCIA. 
 

Veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
Concédase el recurso de apelación interpuesto por el accionante contra la sentencia 
de fecha 05 de octubre de 2022, proferida por esta agencia judicial, ante el Tribunal 
Superior Sala Civil- Familia – Laboral de esta ciudad. 
 
Como consecuencia de lo anterior, envíese la actuación al referido superior para lo de 
su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

JUEZ  
 

C.B.S. 
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